
   
PUHMERO: 1172 * 1994 >3c€ ESCRITURA DE AUHENTO DE A 

a Y CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE La comPanÍA0000% 

a Y COMERCIAL NUBA SA 

AB. MELVA RODRIGUEZ M.. cap. soc. AUMENTADO:  S/. 3"000.000,00. === 
NOTARIO XVI - GUAYAQUIL . 

CAPITAL SOCIAL ACTUAL:3 S/. 5 "000.000, 00 . - _—__ === 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de "hoy LUNES 

VEINTIDOS DE AGOSTO DE MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO, ante má, Abogada MELVA RODRIGUEZ DE VERDUGA, 

Notario Titular Décimo Sexta del Cantón, comparece por 

O los derechos que representa de la Compañía COMERCIAL 

NUBA S.A., en su calidad de Gerente y Representante 

Legal conforme lo acredita con el nombramiento inscrito 

   

  

me presenta, la señora NORMA CELIA BARBERY DE 

Zi; mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

do civil casada, domiciliada en la ciudad de 

ayaquil, hábil y capaz para contratar, a quien de 

conocerla doy fte.  — __ñ— — ———— e a 

Bien  instruída en el objeto y resultados de esta 

O , escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatuto Social, a la que procede como antes queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta, cuyo tenor es el 

que a continuación copla. —————— e 

e "SEMORA NOTARIO :- Sírvase insertar en 

o el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en 

la que conste el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE     
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA ANONIMA COMERCIAL 

PAGINA 1



S.f., al tenor de las siguientes cláusulas" ——- 

CLAUSULA FRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento 

y suscripción de la presente escritura pública, la 

señora NORMA CELIA BARBERY DE NUNEZ, en su calidad de 00 

Gerente y Representante Legal . de la Compañía, 

debidamente autorizada para este efecto por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, celebrada el día ocho de Julio de mil 

novecientos noventa y cuatro. —————— e e e e 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO). La Compañia 

COMERCIAL NUBA S.A., se constituyó mediante escritura 

pública Otorgada ante el Notario Décimo Octavo de 

Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez, el día 

veintidos de Mayo de mil novecientos ochenta y seis, y 

se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

día seis de Agosto del mismo año mil novecientos 

ochenta y seisj DOS). Mediante escritura pública 

celebrada el día cuatro de Julio de mil novecientos 

ochenta y seis ante el Notario de este Cantón Abogado 

Germán Castillo Suárez, inscrita en el Registro 

Mercantil el día seis de fÁgosto de mil novecientos 

ochenta y seis, se rectificó el Artículo Segundo de los 

Estatutos Sociales de la Compañía COMERCIAL NUBA S.A.j 

Y, TRES). En la sesión. de Junta General Universal y 

Extraordinaria de la Compañía COMERCIAL NUBA S.A... 

celebrada el día ocho de Julio de mil novecientos 

noventa y cuatro, se resolvió por unanimidad, .entre 

otros puntos, aumentar el capital social de la Compañía 
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-c00003 
“ en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, es decir a la 

canitdad de CINCO MILLONES DE SUCRES 

(8S/..3'000.000,00), y consecuentemente reformar el 

AB. MELVA RODRIGUEZ A. Estatuto Social, en su parte pertinente." —— ———— -- 
NOTARIO XVI - GUAYAQUIL 

CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, la 

seÑora NORMA CELIA BARBERY DE NUMEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, por los derechos que representa - como 

Gerente de COMERCIAL NUBA S.A., declara: UNO). Que, el 

Capital Social de la Compañía queda aumentado en la 

0 cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES, es decir, a la 

cantidad de CINCO MILLONES DE ' SUCRES 

(S/..3'000.000,00), mediante la suscripción de tres mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, conforme consta del Acta de la sesión 

- de Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el ocho de Julio de mil 

novecientos noventa y cuatro, cuya copia certificada se 

adjunta como documento habilitante. DOS). Que, las 

0 nuevas acciones a emitirse con motivo del presente 

fumento de Capital, han sido suscritas y pagadas 

conforme consta en la misma Acta antes indicada. TRES). 

Que el Artículo Quinto de la escritura de Constitución. 

de la Compafía, relativo al capital de la Sociedad, 

o queda reformada, en los términos y conforme consta de 

be Fla copia certificada del Acta de Junta General    Universal y. Extraordinaria : de Accionista 

Compañía celebrada el: día ocho de 
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novecientos noventa y cuatro; CUATRO). Que bajo 

juramento acredita la correcta integración del capital 

materia materia del aumento. e e e 

CL AUSULA CUARTA : DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se ' 

incorporan a esta escritura pública para que formen 

parte integrante de ella:— A) Nombramiento de la señora 

NORMA CELIA BARBERY DE  NUMEZ, como Gerente de la 

Compañías y» B). Copia certificada del Acta de Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas de 

la Compaftía, celebrada el día ocho de Julio de mil 

novecientos noventa y Cuatro. 

TRANSITORIA: MANDATO. — Queda ampliamente autorizado el 

Abogado Jorge Jaramillo Jaramillo, para que presente 

todos los escritos y realice todas las gestiones 

necesarias hasta el total perfeccionamiento del 

presente acto societario. ————————— e e a e e me me 

Agregue usted, señora Notario, (las demás cláusulas de 

de estilo. A 0 A A O 1 1 0 O A A A a a OR PA o 20 cu 

Firmado) llegible. Abogado Jorge Jaramillo Jaramillo. 

Registro número dos mil trescientos cincuenta y ocho - 

Guayas A A A a a e 0 e 

El compareciente en su calidad aprueba el contenido de 

la minuta inserta, la misma que queda elevada a 

escritura pública para que surta sus efectos 

legales. a e e 

El capital social aumentado es de tres millones de 

SuUcres, para formar un capital social actual de cinco 
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Guayaquilp 3 de Septiembre de 1991 

Señora . - no. 

NORMA CELIA BARBERY DE NUNEA * 
Ciudado “000004 

De mis consideraciones: 

Pongo en conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de CO-. 
MERCIAL NUBA Saf realizada el 2 de Septiembre de 1991 y resolvió reelegirla co 
mo GERENTES “de la Compañía, en tal virtud Ud., ejercerá la representación Legal! 
judicial/y extrajudicialvde la compañía por un período de cbnco añosy a contar 
se desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del 
Cantón, de conformidad con las atribuciones y deberes inherentes a sus funcio- 
nes establecidas en los Estautos Sociales de la Compañía y en la Ley. 

COMERCIAL NUBA S.A. se constituyó el 22 de Mayo de 1986 mediante escritura, pú- 
bliva celebrada ante el Notario No. 18 del Cantón Guayaquil, Abogado Germán Cas 
tillo "uírez,yinscrita en el Registro Mercantil el 6 de Agosto de 1986. 

Este nombramiento debidamente incrito, le servirá como Documento habilitante de 
su pepsoneríÍa. 

Atentamente    
y 

Acepto el cargo para el que he sido designada, Guayaquil,4 de Septiembre de 1991 

ano Se LS , 
Norma Celia Barbery de Nuñez. / Y 

Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE 

de COMERCIAL NUBA S.A. de fojas 28.310 a 28.311, número 10,586 del Registro - 

Mercantil y anotado bajo el número 18.665 del Repertorio.= Archivándose los - 

comprobantes de pago por Impuestos de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, 

veinte y seis de Septiembre de mil nov7ctentos noventa y uno.» El Registrador 

Mercant11' .- 

“AB, HECTOR MIGBEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil de: (entón Guayaqui 

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 
Vadur d 5, Pa o per este trabajo 
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COPIA DEL 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA COMERCIAL NUBA S.A. : ======- . 

En Guayaquil, a ocho de Julio de mil novecientos noventa y cua- 

tro, a las diez horas, en el local social de la compañía, ubica 

do en la calle Clemente Ballén No. 513, entre las de Escobedo y 

Boyacá, se reúnen en Junta General: Universal y Extraordinaria - 

las siguientes personas: Hada Maribel Vera Pazmiño, Bella Guada 

lupe Pazmiño s Nora Cumandá Pazmiño Barbery, Mariela Díaz Pazmi 

ño de Amat y Luis Pazmiño Barbery, propietarios cada uno de é-- 

los de cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una en el capital social de la compañía COMERCIAL NU O 

BA S.A.. Los mencionados accionistas se reúnen en Junta General 

Universal y Extraordinaria de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 280 de la Ley de Compañías, esto es, prescindiendo del re-- 

quisito de convocatoria previa por encontrarse reunido todo el- 

capital social suscrito y pagado que es de DOS MILLONES DE Umm * 

CRES, con el objeto de tratar los siguientes puntos del orden - $ 

del día y que desde yá manifiestan conocerlos con anticipación y - 

que son: 1.- Aumento de capital, suscripción y pagos 2.- Reforma 

de Estatuto; y, 3.- Autorización al representante legal para que 

eleve a escritura pública las resoluciones que aquí se tomen. To 0 

dos los accionistas manifiestan poe unanimidad extor de aruerndo- 

en que se traten todos los puntos antes mencionados los que cons 

tituirán el orden del día y sobre los cuales se encontraban pre- 

viamente informaáidos. Preside la sesión el señor Luis Lepoldo - 

Pazmiño Barbery, en calidad de Presidente titular y actúa en la 

secretaría la señora Norma Celia Barbery de Núñez, en su calidad” 

de Gerente de la mioma. El presidente ordena a la Gerente anue dé 

cumpliniento a lo dispuesto en el Art. 281 de la ¡oy de Compañías, 

hecho lo:'cual ordena que se pase a tratar el primer punto del or-



den del día, iniciándose así la sesióñy punto que dice ro LQ905 

al aumento del capital y la suscripción y pago del mismo. Toma- 

la palabra la: señora Hada Maribel Vera Pazmiño y manifiesta - 

que debe aumentarse el capital de la compañía por lo menos a - 

cinco millones de suecres mediante la emisión de tres mil accio- 

nes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, para - 2. 

cumplir de esta manera con las actuales reformas a la Ley de - 

Compañías y además porque el giro de los negocios así lo ameri- 

. ., laf,, . 
tan, y, por tanto, somete a votación/moción plantcada a fin de- 

que la Junta General resuelva lo que mejor crea conveniente. La 

Junta luego de breves deliberaciones aprueba por unanimidad de- 

la totalidad de votos del capital social suscrito y pagado, el 

aumentar el capital social de la compañía a cinco millones de - 

sucres, mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordina- 

rias y nominativas de un mil sucres cada una. Una vez que se ha 

resuelto favorablemente y por unanimidad la primera parte del - 

primer punto, se pasa a tratar lo concerniente a la suscripción y 

y pago.- Toma la palabra la señora Nora Cumandá Pazmiño Barbery 

y manifiesta su conformidad porque se eleve el capital social - Y 

ode la compañía, y que propone se lo haga a prorrata del número- 

de acciones que cada accionista posee. En igual sentido se mani 

fiestan los accionistas Hada Maribel Vera Pazmiño, Bella Guada- 

lupe Pazmiño, Mariela Díaz Pazmiño de Amat y buis Pazmiño Barbe 

py, por lo que están on condiciones de suscribir las tres mil- 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y 

ragarlas en numerario, en un veinticinco por ciento, así: Hada . 

O
N
 

Maivibel Vera Pazmiño, suscribe seiscientas acejones ordinarias y 

rominativas de un mil sucres cada una; Bella Guadalupe Pazmiño, 

suscribe seiscientás ucciones ordinarias y nominulivas de un mil 

sucres cada un-a; Nora Cumandá Pazmiño Barbery, s en 

   
tas acciones ordinarias y nominativas de un mil s 

    

  

| 
Mariela Diaz VPazmiño, suscribe seiscientas acciones :ordínari



hp 

nominativas de un mil sucres cada una; y, Luis Pazmiño Barbery, 

suscribe seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un --, 

mil sucres cada una. Todos los suscriptores son de nacionalidad 

ecuatoriana. Una vez que se ha resuelto favorablemente el pri- 

mer punio del orden del día, se pasa a tratar el segundo que di 

ce relación a la reforma de Estatuto. Toma la palabra el señor- 

Luis Fazmiño Barbery y manifiesta que como consecuencia lógica- 

del aumento del capital debe reformarse el estatuto de la compa 

ñías en su artículo Quinto, el mismo que en lo posterior dirá: - 

ARTICULO GUINTO.- Ll capital de la compañía '" COMERCIAL NUBA 0 

A.", e8 de cincu millones de vucres, representado por cinco mil 

accionas, válor de un did sueber cáda ua de ellas, opdinarias- 

y nománativas, numeradas del cero cero uno aj cinco mil inclusi 

ve.".- La Junta luego de breves deliberaciones, por unanímidad- 

apcueba la reforma planteada y acepta que el mencionado artícu- 

lo Quinto tenga en lo posterior dicho texto. De igual manera lau 

: 

e)
 toria 2 la Geren y Vesrasentanto leñel para que eleve a es-=- e 

eritura pública las resoluciones que aquí se han tomado.- No há 

e
m
 

viendo Otro asunto  imís de que tratar el Presidente concede  - 

  

tocinta minutos dí vVeceso para que porn suvretaría se redacte 9 

acta correspondiente, hecho esto se dí lectura a la misma y 8e- 

la aprueba en todas sus partes en forma unTi.laueyy sin objeción- 

slguna, firmando todos los u«¿cejonistas en unidad du auto con el 

Presidente y Secretaria que certifica, concluyendo la sesión a- 

las once horas treinta minutos.- Entre líneas: "la".- Vale.- £) 

Luis Leopoldo Barbery Pazmiño, Presidente.- f) Hada Maribel Ve 

ra Pazmiño; f) Bella Guadalupe Pazmiño; f) Nora Cumandá Pazmi-- 

ño Barbery; f) Mariela Díaz Pazmiño; y, f)» Norma Celia Barbery_ 

Pazmiño, Secretaria.-" 

Es fiel copia de su original. 

Guayaquil, 8 de Julio de 1994. 

A 2 a > 

NORMA C.BARBERY de NU CZ 
 



> millones de SuUCres. “tooo P809006 

Quedan agregados a mi registro formando parte 

integrante de la presentes Copia del nombramiento de 

AB. MELVA RODRÍGUEZ M. Gerente General y del Acta de Junta General 
NOTARIO XV! - GUAYAQUIL 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañftía COMERCIAL 
v 

NUBA S.A. cuyos tenores se acompañarán en cada uno de 

los testimonios que de la presente se dieren.---------=- 

Leída que fué íntegramente por mí, la Notario al 

interviniente, tste la aprueba, se afirma y ratifica en 

todas sus partes, y para constancia firma en unidad de 

) acto conmigo, de todo lo cual doy te. Y 

p” COMERCIAL NUBA S.A. 
R-.U.C. No. 0990824576001 

iban de Mai 
o NORMA CELIA BARBERY DE NUNEZ 

- y GERENTE : 
- E C.C. No. 09-02461862 tr 
vo C.V. Nb. 005-233 : o 

: AB. MELVA RODRIGUÉZ VERDUGA 
NOTARIO XVI/- GUAYAQUIL - 

   

    

DOY FE: ES CONFORME A SU ORIGINAL. Y, QUE SE OTORGO 

ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO TESTIMONIO 

Eo QUE SELLO Y  FIRMO EN GUAYAQUIL, A LOS TREINTA Y UN 

DIAS DE "AGOSTO DE MIL CIENTOS NOVENTA Y CUATRO. - 

    
áB, 2, PRE - 

NOTACIA PiíciMa SINTA 
GUAYAQUIL 
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LOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE FECHA VEINTIDOS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO, HE TOMADO NOTA DE LA RESOLUCION 

NUMERO NOVENTA Y  CUATRO—DOS-UNO-UNO-CERO CERO CERO 

CUATRO MIL. QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS, DE FECHA 

SEPTIEMBRE —VEINTIUNO DE MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

APROBANDO EL CONTRATO  —ESCRI TURAR 10 DE AUMENTO  —DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO, SOCIAL DE LA COMPANIA 

ANONIMA DENOMINADA: COMERCIAL MUBA S.A., DE CONFURMIDAD 

COM El PRESENTE TESTIMONID.—- GUAYAQUIL, VEINTISEIS DE 

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TUATRO.- DOY       
   

   
FE.- LA NOTARIO, 

   MELVA- R. DE VE oUGA 

NOTARIA DECIMA SEXTA 

GUAYAQUIL 

QOONTEFZCOS ue con Peal de Nys yt 

€ asplictanta de le sidenado un La ueslubén 12 Dofit= to 
COMBOS, Mutada ul ' 21 de fepticabes de 1.89%, per sl Mubty 
teniente Ando» de la Intenammata de Compañias de Cauyumál. 
quede tresita unta convite, la uba quee comiera el Av 
TD DE CARETAS, Y MPFUA DE ESTATUTOS de —QUMENCIA 

MUMA Da A, de fojas ASA? a ASLUNO, yá 

    

    

   



  

L ade. CA 

Registrador Mercantil Suplent» 

en Cantón Guayaquil 

COWIFICO: Lun em facina de buy, qeda arcada a aa 

lo e» ul Oscrato 733, distada ul 22 de agueta 

par al ear Paasidanta de le Taplbldaa, publ 

Meplatas Oúletol 0 570 del UN de agueto de 

al, tico de Osos de et3 revenbantos 

   
   

   
Tae. CABLE 

Registrador Merc til Suplenty 

del Cantón 
/ 

CENTIFICO: Que cun fama de hoy. queda aralávade al auntá- 
fieato de atemimtón a ha cánmon de Bemvsia de Rmyad lo 

  

dal Cartón Guayaquil 

COMIFICR Lun cms Fuchs de Das, mo dará muta de esta cel 

tara a fajas 27.503 del Maginkrs Mercantil de 153 
2.03% dul oleo Maglatos de 1.908, al suagur 
uums zapatas. Mer, 

Can de E 

Costos rvarño y astro.-l Meslalizacion 

    

   

"Registrado Mercantil Suplenty 

del Cartón Guayaquil 

  

LOS FONCÉ ALVARADO . UYQUD?



DOY FEs Que en esta fecha he touado Nota al margen de 

.— la satris de la eseritara pública del veintidós de Ma 

yo de u11 novecientos ostenta y seis, de la Resolución 

N2 PA2=]-=1-000:596, expadidn el veintiuno de Jeptien- 

bre de xí1 novecientos noventa y cuatro, mediante la 

cual el señor Subintandente Jurídico de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, aprobó sl Auzento de Capi- 

   


